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DE
UTILIDAD

para "UNA CAPSULA DE GARANTIA PARA ENVASES DE INYECTABLES", &
favor de Don Santiago Doménech Oriol, de nacicnalidad espaficls,
domiciliado en Bsrcelona.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a uns cépsula
de garantia para envases de inyectables.

Los envases de inyectables en los cuales es preciso
perforar un diafragme de gome para tomar el liquido del mismo,
requieren en su protecoién o ocierre una garantia de que dicha
goma estd imperforsde, pues de éllo depende en grsn parte la
integrided del medicamento.

La invencién consigue proteger a los mencionados enva-
ses, con una cépeula concebida de manera gue solamente su inuti-
lizacién por rotura deje sl descubierto la mencionads goma,
siendo ésta la méxima gerantia que se puede apetecer. '

Para facilitar le explicaeién, se acomﬁaﬁa e la presen-
te memoria una lémins de dibujos, en la cual se ha representado
un caso de ejecucién que se cita a t{tulo de ejemplo.

En el dibujo:
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1a figura 1% representa, en alzado y seccién, el conjun-
t0 de la cépsula y envase acoplados; y

la figura 2% manifiesta, en proyeccién horizontal, la
referids ocdpsula.

Consiste el modelo en una cdpsula -l-, de metal dotedo
de clerta ductibilided, en el cual se ha practicedo, pef tro-

queledo u otro medio, unas incisiones o cortes -2-, formando

un contorno que deje iniciado el perfil de una placa desprendi-

ble -3-, la cuel se mantiene unida al resto de la cépsula por
les zonas incomblotua de corte -4-. .

Esta cdpsula se coloce sobre la boca del envase de
inyectable ~5-~, y.8e rebordes doblando su borde segin la pesta-
fia -6-, que hace préocticamente inviolable el conjunto. Debajo
de la cépsula estéd la membrans de goma &, qﬁe debe perforarse
pars utilizar el inyectable.

Para la utilizacidén del inyectable, una vez coloceda

esta cdpsuls, basta romper por las zonas de unién -4- el materia

‘de 1a misma, con 1o cual queds desprendida la placa central -3-,

Yy deja al desoublerto la membrana de goma & pera su manipula-
oién.

Por el hecho de ser practicable esta membrang mediante
rotura, resulta que uns vesz utilizeda no es posible disimular
su manipulacién y deletaria cualquier fraude.

El nmodelo, dentro de su esencialidad, puede ser llevado
als préqttca en otras variaciones, a las cusles alcanzard
igunlmente la proteccién que se recaba. Podrd, pues, ser cons-
trufdo en cualquier forma y tamafio, utilizando para su fabrica-
eién los materiales més adecuados: por entrear todo dentro del

espiritu de las reivindicaciones.
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Desorito el objeto y utilidad de la invencién, lo que
se declara como no divulgado hi precticado en Espafia, comprende
las sigulientes reivindicaciones:

18, - Uns cépsula de garantia para envases de inyecta-
bles, caracterizada esencislmente por componerse de una cdpsula
metélica de material relativamente flexible, en la oual por medi
edecuadoc, se practica en su parte superior o plana unas incisio-
nes, segin un efreulo o contorno caprichoso, las cuales presch
tan ciertas soluciones de continuided, que son otras tantas
gonas de unién entre el ndcleo resultante y el resto de la odp-
suls.

28 .- Una cépsula de garantia segin ls anterior reivindi-
cacién, en la que su colocacién en envases de inyectables es la
gpropiads para que resulte, bajo la placa o miclec central, la
membrans de goma del envase de inyectable protegide por aquélle,
cuya cédpsula se fija rebordedndols contra el borde del frasco
que precinta.

38.- Una cépsula de garantia segin las precedentes rei-

‘vindicsoiones, en la cual la rotura de las zonas de unién del

ndolec central al resto de ls cépsula,_permite desprenderse al
eitado nidcleo, dejendc al descubierto la membrana que puede
perforarse, sin gque ses posible volver a disponer la cépsula
en su presentacién primitiva.

4%.- Una cépsula de garanti{a para envases de inyecta-
bles. |

Segin se describe y reivindice en la presente memoria,
que consta de tres hojas, foliadas y escritas & méquins por wna
sola cara, acompafiadas de una lémina de dibujos.

Madrid, a 11 de Agosto de 1945.
SANTIAGO DOMENECH ORIOL.
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